RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 237866, E. 3943/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Infor​me a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitu​ción de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres  correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Treinta y Tres; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Treinta y Tres correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: ejecución presupuestal con relación a los créditos y a los recursos, resultado del ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoria realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores  (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del ejercicio 2011 y el resultado acumulado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas: 

    1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 23  y 75 del TOCAF. Se ejecutaron y se pagaron gastos sin haber sido intervenidos preventivamente por el Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado en su caso ni autorizados por el Orde​nador  competente (Artículos 14, 23, 87 TOCAF 2012).

2. Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza N° 71. No se efectuaron los ajustes correspondientes a efectos de subsanar algunas de las observaciones efectuadas por este Tribunal al Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia, que fueron aceptadas por la Junta Departamental. 

3. Articulo 297 numeral 1, de la Constitución de la República. Se aplican bonificaciones a la contribución inmobiliaria rural, excediendo la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia de la legislación Nacional el establecimiento de las mismas.
    4. Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 y Artículo 12 de la Ley Nº 12.079. Se incumplió con la normativa que establece que “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados, de carácter permanente con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una u otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona”.
5. Artículo 12 Numeral 3) y Artículo 15 de la Ley N°  18.567

El Municipio de Vergara no ha dado cumplimiento a la normativa citada en virtud de que el Concejo no ordena sus gastos.

6. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF: En el Municipio de Vergara no se depositaron íntegramente los ingresos por recaudación, efectuando pagos directamente con dichos fondos.
7. Artículos 13 y 20 del TOCAF: La Intendencia no aplica el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos; en particular, partidas correspon​dientes a suministros, entre ellos: UTE, OSE, ANTEL y compra de bienes. Además se contabilizaron aportes del BPS correspondientes a diciembre de 2011, en el mes de enero 2012, no cumpliendo con el criterio de lo devengado.
      8. Artículo 20 del TOCAF: Se otorga​ron adelantos de sueldos por mayor importe del generado por la prestación del servicio. 

      9. Artículos 33 y 40 del TOCAF: La Intendencia ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF. En el Ejercicio 2011, no se ha dado cumplimiento en todos los casos al Artículo 40 del TOCAF, al no efectuar sus adquisiciones agrupando artículos o servicios de un mismo ramo. (Artículos 33 y 43 TOCAF 2012)

10. Artículo 33 del TOCAF, Literal I): En algunos procedimientos de contratación se constató que al aplicar dicha causal de excepción, no se presentó la certificación requerida por el Tribunal de Cuentas. (Artículo 33 numeral 9 TOCAF 2012)
11. Artículos 77 y 78 del TOCAF: Respecto al manejo de fondos, la Intendencia no dio cumplimiento a lo dispuesto por los mencionados artículos, en la medida que se abonaron facturas de crédito con cargo al fondo permanente (Artículos 89 y 90 TOCAF 2012).
      12. Artículos 90 y 102 del TOCAF: En la Intendencia no se efectuaron arqueos periódicos en las oficinas que manejan fondos. (Artículos 102 y 119  TOCAF 2012).

      13. Artículo 110 Numeral 1) del TOCAF: El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas no presenta la comparación de lo presupuestado con lo realizado (Artículo 128 Numeral 1) TOCAF 2012).
      14. Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad  patrimonial que permita cumplir con lo establecido por dichas normas (Artículo 94 TOCAF 2012).

15. Artículo 94 Numeral 6) del TOCAF: Si bien la unidad de Auditoría Interna se encuentra creada desde el Ejercicio 2010, se constató que comenzó a instrumentar procedimientos de auditoría a partir del Ejercicio 2012 (Artículo 111 Numeral 6) TOCAF 2012).

      16. Artículo 114 del TOCAF: Se adelantaron fondos que no fueron rendi​dos en el plazo establecido por la citada norma (Artículo 132 TOCAF 2012). 
      17. Resolución del Tribunal de Cuentas de fechas 18/06/08 y 23/12/09: Durante el Ejercicio 2011 se abonaron gastos derivados de “acuerdos extrajudiciales de partes”  sin haberse remitido al Tribunal para su intervención a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la citada norma.

18. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04: El documento presentado no se ajusta totalmente, en su formulación, a la citada Resolución. No se incluye en la ejecución a nivel de objeto (estado Nº 3.3.2)  la clasificación de los montos ejecutados en pagados e impagos. 

      19. Convenio N° 30 de la OIT, Resolución 604/07 de la Intendencia y Artículo 25 del Decreto 13/2008 de la Junta Departamental: Al igual que en ejercicios anteriores existen liquidaciones de horas extras que superan los límites establecidos en las citadas normas.

      20. Artículo 6 del Decreto 14/2006 de la Junta Departamental: Se constató la incorporación a la Intendencia de un funcionario acogido a beneficios jubilatorios, contratado bajo la modalidad de arrendamiento de obra.

      21. Artículo 19 del Decreto 13/2008 de la Junta Departamental: El total de las partidas destinadas a compensaciones por dedicación especial y dedicación integral, supera el 10% del sueldo base, no contemplando lo establecido en la citada norma.
      22. Artículo 23 del Decreto 13/2008 de la Junta Departamental: Se abonan asignaciones familiares que superan el 8% de la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC), como lo establece la citada norma.

      23. Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/2005, Artículo 35, Numeral 10 y Artículo 19 numeral 17 de la Ley 9515: Las concesiones otorgadas por la Intendencia durante el año 2011, no fueron enviadas previamente a su aprobación a este Tribunal para que el mismo se expidiera, tal cual lo establece la referida Resolución. Asimismo, no consta en los expedientes respectivos la autorización de la Junta Departamental.

24. Articulo 35 Titulo 7 del Texto Ordenado 1996, Artículo 53 del Decreto 148/2007, Artículo 2 del Decreto 306/2007 y Numeral 47 de la Resolución 662/007: Se otorgaron canastas de alimentos a los funcionarios, las cuales no fueron consideradas como monto imponible al IRPF.

25. Decreto de la Junta Departamental Nº 26/198 y Estatuto del Funcionario: No se dio cumplimiento a lo dispuesto en esta norma al no haberse iniciado sumario administrativo a aquellos funcionarios que en un período de 12 meses incurrieron en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad. 

26. Artículo 9 del Decreto 22/2007 de la Junta Departamental: La Intendencia no comunicó a la Junta Departamental, la nómina de padrones incluidos en la categoría de padrón productivo, así como la nómina de infractores y las sanciones correspondientes, tal cual lo establece la citada norma. En el ejercicio 2012 se comienza a cumplir con el referido decreto.

Asimismo, durante el ejercicio se observaron gastos por parte de este Tribunal, los que fueron reiterados oportunamente, por contravenir las siguientes normas: Artículos 214 y 225 de la Constitución de la República, Artículo 15 del TOCAF, Articulo 32 de la ley 11923 y Decreto 14/2006 de la Junta Departamental.
                                                                 Montevideo, 10 de diciembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Eje​cución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su corres​pondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comen​tarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligacio​nes a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomen​daciones presentadas en el Informe de Auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Constataciones que no afectan la opinión 

3.1.1 Juicios pendientes

Como información complementaria se proporcionó el detalle de veinte juicios pendientes contra la Intendencia de Treinta y Tres, cinco tramitados ante la Suprema Corte de Justicia. El resultado acumulado puede ser modificado por las posibles erogaciones de los mencionados juicios que no fueron estimados.

3.1.2 Conciliación de saldos con Organismos del Estado

De la comparación de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los organismos del Estado y la expuesta en la Rendición de Cuentas de la Intendencia, resultan diferencias, no habiéndose presentado las conciliaciones correspondientes.

                  ORGANISMO               INTENDENCIA           DIFERENCIA

ANTEL      $  27.663.973                  $ 25.851.367             $ 1.812.606

BROU       $  15.065.223                  $ 19.933.192             $ 4.867.969

UTE          $  89.962.177                  $ 89.998.281             $      36.104

OSE         $     6.924.121                  $   6.677.759             $    246.362

ANCAP    $     1.484.011                   $  1.484.986              $          975

3.1.3 Movimiento extrapresupuestales

Al igual que en ejercicios anteriores, dentro del rubro “Extrapresupuesto a cobrar” se incluyen faltantes de caja originados en  otros ejercicios por un valor de $ 362.822. La Intendencia no ha procedido a reflejar esta perdida en sus registros contables.

3.1.4 Bonificación Buen Pagador BPS Ley Nº 17.963
La bonificación por buen pagador otorgada por el BPS en el mes de diciembre 2011, se encuentra contabilizada neteada del saldo del objeto “Aportes Patronales a la Seguridad Social”, por un importe de $ 234.206, debiéndose  registrar como un ingreso. 

3.1.5 Recaudación de tributos

El importe de la recaudación según la base de datos es de $  191.442.193       mientras que el importe según la Rendición de Cuentas,  es de $ 189.690.434 detectándose una diferencia de $ 1.751.759.

3.2 Incumplimiento de normas legales

3.2.1  Presupuesto Quinquenal 2011- 2015             

Este Tribunal con fecha 07/05/11 emitió el Dictamen Constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2011-2015 formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3); 3.2) al 3.9); 4.3) al 4.6) del dictamen. No obstante haberse aceptado por Decreto de la Junta Departamental de fecha 07/05/11 las observaciones efectuadas, sólo se levantaron las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 2.3); 3.2), 3.6). 3.7), 3.8), 4.4) y 4.6) del referido Dictamen.

Cuando las Juntas Departamentales, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales, aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal, deben introducir efectivamente las correcciones establecidas, por lo que en esta oportunidad no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución de este Tribunal de 01/07/98.

3.2.2  Artículo 12 numeral 3 y Artículo 15 de la Ley N° 18.567

El Artículo 12 establece las competencias y atribuciones que corresponden a los Municipios, en particular en lo referente a ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el Presupuesto Quinquenal y se determinan las atribuciones de los Concejales. El Municipio de Vergara no ha dado cumplimiento a la normativa citada en virtud de que el Concejo no ordena dichos gastos.

Asimismo, la Intendencia no cumplió con la exigencia de remitir a los Municipios los fondos provenientes del Gobierno Nacional como lo establece la normativa vigente, por un importe de $ 1.197.616.

3.2.3 Artículo 20 del TOCAF 

Se otorgaron adelantos de sueldos por mayor valor del generado por la prestación del servicio, por lo que el gasto no se encontraba devengado de acuerdo a lo establecido en esta norma. Analizado el Mayor de la cuenta respectiva, éste presenta al cierre del ejercicio un saldo de $ 598.334 que no fue descontado, en oportunidad de hacer efectivo el pago de los haberes del mes de diciembre 2011.

3.2.4 Artículos 33 y 40 del TOCAF

Se constataron adquisiciones directas que superaron el límite correspondiente, apartándose de lo establecido por las mencionadas normas. En particular el incremento mayor se observó en los objetos de combustible, material eléctrico, fletes, materiales de construcción y gastos de papelería, entre otros.

3.2.5 Artículo 33 del TOCAF, literal I)

En las licitaciones abreviadas Nos 22/11 y 24/11, la Intendencia aplica la causal de excepción establecida en el Literal I) Artículo 33 del TOCAF, no presentando la certificación requerida por el Tribunal de Cuentas. La norma establece además que las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (Artículo 8 del Código Civil).

3.2.6 Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 del TOCAF 2012)

Se adelantaron fondos que no fueron rendi​dos en el plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores Además se constató que un único funcionario mantenía un atraso de hasta 14 vales pendientes de rendición.

3.2.7 Decreto 14/2006 de la Junta Departamental

      En el mes de octubre de 2010, ingresó con contrato de arrendamiento de obra un funcionario que se había acogido a los beneficios jubilatorios según el citado decreto, no cumpliendo con el artículo 6 del mismo, que dice “ los funcionarios que se acojan a los beneficios del presente decreto obligatoriamente deberán presentar renuncia a sus cargos y no podrán reingresar a la Intendencia bajo ninguna clase de vínculo laboral, a excepción de los que lo hagan amparados en el artículo 62 de la Constitución de la República. En este caso deberán reembolsar los beneficios especiales percibidos por este sistema”.  Este último extremo no se cumplió, percibiendo además, en la actualidad, los beneficios establecidos en el artículo 2. 

3.2.8 Decreto 13/08 de la Junta Departamental

El Artículo 19 del Decreto 13/08 de la Junta Departamental establece que “el total de las partidas destinadas a las compensaciones por dedicación especial y dedicación integral no podrán superar el 10 % del total de las partidas correspondientes al sueldo base asociadas a los cargos o funciones contratadas. Esta proporción se aplica tanto a la Intendencia en su conjunto como a cada uno de sus programas”. En el ejercicio 2011 se superó en su conjunto dicho tope representando un 12%, al igual que en algunos programas representando un 11 y 14 %, y no un 10 % como corresponde.   

3.2.9 Decreto Junta Departamental Nº 26/1986 Estatuto Funcionario 

Dicho Decreto establece la obligatoriedad de instruir sumario administrativo a aquellos funcionarios que en un período de 12 meses incurrieron en más de 60 inasistencias por motivos de enfermedad. Se constató la existencia de hasta 274 días generados por certificaciones medicas en el ejercicio 2011, sin iniciar ningún procedimiento previsto en la mencionada norma.

3.3 Debilidades de Control Interno

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

3.3.1.1 No existe un compendio actualizado de todas las normas tributarias que aplica la Intendencia. No se discriminan correctamente los ingresos por concepto de tributos en los ítems contables respectivos. 

3.3.1.2  Existen partidas conciliatorias con antigüedad significativa. 

3.3.1.3 Parte de la emisión de recibos se realiza en forma manual y  los formularios utilizados por el sistema de tributos no se encuentran prenumerados. 

3.3.1.4 No existen controles adecuados por parte de la Intendencia que permitan verificar que los ingresos percibidos por arrendamientos de cabañas en “Quebrada de los Cuervos” sean coincidentes con los expresados en la contabilidad.

3.3.1.5 No se realizan arqueos periódicos en las distintas cajas chicas que utiliza la Intendencia. Asimismo, se abonaron partidas con cargo a caja chica que han superado los topes establecidos en la Resolución de la Intendencia Nº 1115/2010.
3.3.1.6 La mayoría de las Resoluciones que crean las cajas chicas, no establecen un importe límite por encima del cual no se pueden efectuar gastos con cargo a las mismas.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

3.3.2.1 No existe oposición de intereses en las liquidaciones y control de los haberes ya que las mismas no son revisadas por personal distinto al que las realiza.

3.2.2.2 Si bien la liquidación de haberes se apoya en un software de sueldos, en oportunidad de liquidar licencias no gozadas y salario vacacional, se efectúan manualmente, lo que conlleva riesgos de cometer errores.

3.2.2.3 Existen funcionarios con contratos de arrendamiento de servicios vencidos al 31/12/11.

3.2.2.4 No existe un control efectivo por parte de la Intendencia sobre la información contenida en las “nominas enviadas al BPS”. En particular, en el mes de diciembre de 2011 se omitió declarar la información referente a los aguinaldos, lo cual fue detectado y abonado en marzo de 2012. Se generaron multas y recargos por un importe de $ 161.802. Asimismo se constataron diferencias entre los montos incluidos en la nómina del mes de octubre de 2011, y los montos efectivamente liquidados a los funcionarios de la Intendencia.

3.3.3 Respecto al sistema de compras

3.3.3.1 Se constataron procedimientos de adquisición que no contaban con las formalidades mínimas exigidas por el Decreto 500/91, entre ellas que los Expedientes de Licitaciones deben presentarse foliados en todas sus hojas.

3.3.3.2 No existe un registro actualizado de garantías donde se asienten detalles tales como a qué licitación corresponde, fecha, vencimiento, observaciones. 

3.3.3.3 No se tiene por práctica establecer el importe en la Resolución de Adjudicación en los procedimientos de compra, en particular en las Licitaciones Abreviadas.

3.3.4 Respecto al Sistema de Tributos

No se constata que las exoneraciones aplicadas a funcionarios de la Intendencia por Contribución Inmobiliaria y Patente de Rodados cumplan en todos los casos con el requisito de antigüedad exigido. 

3.4  Recomendaciones

3.4.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

3.4.1.1 Artículos 86, 214 y 225 de la Constitución de la República

Se cumplió con la citada normativa a partir del 01/01/2011, en oportunidad de entrar en vigencia el Presupuesto 2011 - 2015 de la Comuna.  

3.4.1.2 Artículo 12 del TOCAF 

No se incluyeron como ingresos del ejercicio 2011 los cheques diferidos a cobrar cuyo vencimiento es posterior al cierre del Ejercicio. 

3.4.1.3 Artículo 37 del TOCAF 

En oportunidad de celebrar contratos de arrendamientos se comenzó a solicitar el informe técnico establecido en la citada normativa. 

3.4.1.4 Articulo 9 Decreto Reglamentario Nº 199/07 del Poder Ejecutivo y Decreto Nº 306/07 (Monotributo)

Se cumplió con la citada norma ya que durante el ejercicio 2011 no se efectuaron compras a contribuyentes del Monotributo. 

3.4.1.5 Ley 18.083 y  Artículo 101 del Dec. Nº 220 de 12- 08- 98

La Intendencia comenzó a cobrar el IVA en oportunidad de arrendar locaciones en los camping no quedando obligaciones pendientes por el ejercicio 2011.

3.4.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.4.2.1 Intervención Preventiva

La Intendencia deberá ajustar los procedimientos a los efectos de que no se efectúen pagos u operen egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los Órganos de Control, tal cual lo establece el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 14, 23 y 75 del TOCAF. (Artículos 14, 23 y 87 del TOCAF 2012)

3.4.2.2 Contratación de suministros y servicios.

La Intendencia debe planificar sus compras y los requerimientos de servicios, en lo posible anualmente, de forma de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo o comercio (Artículo 40 del TOCAF). Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores bajo su responsabilidad podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio (Art. 43 del TOCAF 2012).

3.4.2.3 Gestión Patrimonial

La Intendencia deberá implementar un sistema contable que permita cumplir con la Ordenanza 81 de este Tribunal y el Artículo 82 del TOCAF (Art. 94 del TOCAF 2012).

3.4.2.4 Acuerdos Extrajudiciales de partes

Cuando se abonen gastos resultantes de acuerdos de partes se deberán remitir  los antecedentes a este Tribunal para su intervención según lo establecido en Resolución de este Tribunal de fechas 18/06/08 y 23/12/09.

3.4.2.5 Horas extras

La Comuna deberá dar cumplimiento con lo establecido en el Convenio Nº 30 de la OIT, en cuanto a la cantidad de horas extras que realicen sus funcionarios.

3.4.2.6 Adelanto de sueldos

Los adelantos por retribuciones personales, sólo podrán otorgarse por el monto de lo generado y que corresponda efectivamente a la real prestación del servicio.

3.4.2.7 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 

Se deberá controlar el cumplimiento de lo establecido en dicha norma, no pudiendo contratarse a personas que desempeñen al mismo tiempo otro cargo público.

3.4.2.8 Artículos 77 y 78 del TOCAF (Artículos 89 y 90 del TOCAF 2012)

Se sugiere no abonar con cargo al fondo permanente facturas de crédito.

3.4.2.9 Artículo 19 del Decreto 13/08 de la Junta Departamental

La Intendencia deberá aplicar lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto 13/08 de la Junta Departamental donde se establece que “el total de las partidas destinadas a la compensaciones por dedicación especial y dedicación integral no podrán superar el 10% del total de las partidas correspondientes al sueldo base asociados a los cargos o funciones contratadas”.

3.4.2.10 Decreto 14/2006 de la Junta Departamental

Los funcionarios que se han acogido a los beneficios jubilatorios, no podrán reingresar a la Intendencia bajo ninguna clase de vínculo laboral, a excepción de los que lo hagan amparados en el Artículo 62 de la Constitución de la República; en este caso deberán reembolsar a la institución los beneficios especiales percibidos.

3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas y se agregan las siguientes:

3.4.3.1 Presupuesto Quinquenal 2011- 2015

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República y en la Ordenanza Nº 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes.

3.4.3.2 Articulo 297 numeral 1, de la Constitución de la República.

La Intendencia no debe aplicar bonificaciones a la Contribución Inmobiliaria Rural, debido que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental por cuanto el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia de la legislación Nacional el establecimiento de las mismas.

3.4.3.3 Artículo 33 del TOCAF literal I).

En los procedimientos de contratación, cuando se invoquen las causales de excepción establecidas en el referido literal, las mismas deberán ser enviadas al Tribunal de Cuentas para su certificación.

3.4.3.4 Concesiones

La concesiones otorgadas por la Intendencia, deberán contar con la autorización de la Junta Departamental y ser enviadas al Tribunal de Cuentas para su aprobación.

3.4.3.5 Estatuto del Funcionario 

Se deberá instruir sumario administrativo a todo funcionario que en un período de 12 meses incurra en mas de 60 insistencia por motivos de enfermedad.

3.4.3.6 Padrón productivo, Articulo 9 Decreto 22/2007 de la Junta Departamental 

La Intendencia deberá comunicar a la Junta Departamental dentro de los 90 días posteriores al cierre de cada ejercicio, la nómina de los padrones incluidos en la categoría, así como la nómina de infractores y las sanciones correspondientes.

3.4.3.7 Movimientos extrapresupuestales

Se deberán contabilizar como pérdida los faltantes de caja detectados en arqueos de años anteriores así como culminar las investigaciones administrativas iniciadas oportunamente referentes a diferencias de caja. 

3.4.3.8 Conciliación de Saldos

Es recomendable la realización periódica de conciliaciones de saldos con los acreedores con el fin de determinar con exactitud las obligaciones.

3.4.3.9 Bonificación buen pagador BPS, Ley Nº 17.963

Se deberá contabilizar como un ingreso del período, la bonificación otorgada como buen pagador por el Banco de Previsión Social.

3.4.3.10 Artículo 12 Numeral 3) y Artículo 15 de la Ley 18.567

Los gastos de los Municipios deben ser  ordenados por el Concejo, tal como lo dispone la citada norma.

La Intendencia deberá cumplir con la exigencia de remitir a los Municipios los fondos provenientes del Gobierno Nacional como lo establece la normativa vigente. 

3.4.3.11 Control Interno

Se deberán instrumentar los mecanismos necesarios a fin de subsanar las Montevideo constatadas en el sistema.

Montevideo, 10 de diciembre de 2012.
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